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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN - 05001310501520230039000
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1 archivos adjuntos (1021 KB)
CONSTANCIA DE NOTIFICACION Y ANEXOS.pdf;

Señor
JUEZ 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.S.D

 
ASUNTO:              CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  
RADICADO:          05001310501520230039000
DEMANDANTE:    DIANA PATRICIA BERRUECOS VELASQUEZ
DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTROS

VALERIA ORTIZ RAMÍREZ, abogada en ejercicio, apoderada de la parte demandante en el
proceso de la referencia, remito a su Honorable despacho, la citación personal realizada por
parte de la suscrita a COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A.

 

ANEXOS: 

ü  Evidencia de notificación
ü  Confirmación de recibido

Respetuosamente,

 Valeria Ortiz Ramírez 
--
Consultores en Seguridad Social Premium S.A.S.
Tel: (034) 3225053  Cel: 3235862263
Carrera 48 # 20 - 34, Medellín - Antioquia
Centro Empresarial Ciudad del Río - Oficina 818

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack
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Señor  

JUEZ 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D 

 

 

ASUNTO:              CONSTANCIA DE NOTIFICACION   

RADICADO:          05001310501520230039000 

DEMANDANTE:    DIANA PATRICIA BERRUECOS VELASQUEZ  

DEMANDADO:      COLPENSIONES Y OTROS 

 

VALERIA ORTIZ RAMÍREZ, abogada en ejercicio, apoderada de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, remito a su Honorable despacho, la 

citación personal realizada por parte de la suscrita a COLPENSIONES, 

PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A.  

 

ANEXOS:   

✓ Evidencia de notificación  

✓ Confirmación de recibido 

 

Por lo anterior solicito señor Juez de manera respetuosa sírvase continuar con el 

trámite procesal correspondiente, luego de encontrarse agotada la citación 

personal. 

 

Agradezco su atención.  

 

Respetuosamente 

 
 
 
 

 
VALERIA ORTIZ RAMÍREZ 
C.C. N° 1.152.223.579 
T.P. 380.690 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Consultores Premium <cs@consultores.net.co>

NOTIFICACIÓN PROCESO EN CURSO - 05001310501520230039000
1 mensaje

Consultores Premium <cs@consultores.net.co> 6 de diciembre de 2023, 10:08
Para: Acciones Legales <accioneslegales@proteccion.com.co>, Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Buenos días doctores, 

Por medio de la presente me permito notificar la existencia del proceso de ineficacia de traslado que actualmente reposa
en el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Medellín, bajo el radicado 05001310501520230039000, promovido por la
señora DIANA PATRICIA BERRUECOS VELASQUEZ en contra de COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR
S.A.

El correo del despacho es j15labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se adjunta escrito de demanda y sus respectivos anexos y auto que admite, cumpliendo con lo dispuesto por la Ley 2213
de 2022. 

Apoderada

--
Consultores en Seguridad Social Premium S.A.S.
Tel: (604) 3225053  Cel: 3235862263
Carrera 48 # 20 - 34, Medellín - Antioquia
Centro Empresarial Ciudad del Río - Oficina 818

2 adjuntos

AdmiteDemanda-2023-390.pdf
49K

DEMANDA Y ANEXOS_.pdf
2295K
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Consultores Premium <cs@consultores.net.co>

SE REALIZÓ LA RADICACIÓN SATISFACTORIAMENTE:
1 mensaje

Buzón <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 6 de diciembre de 2023, 10:19
Para: cs@consultores.net.co

Gracias por comunicarse con COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.
La solicitud enviada la hemos recibido, es importante este buzón solo atenderá tramites por DESPACHO
JUDICIAL o ABOGADO CONTRAPARTE, radicado bajo el No. 26512, sin embargo, su contenido no ha sido
verificado aún; la verificación del contenido se hará a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al
recibo, lo anterior por cuanto el área competente remitirá como respuesta una constancia de notificación, luego
de haber validado la lectura de lo remitido; Si dentro de los documentos la información no se encuentra
completa, o no es permitido el acceso al mensaje de datos adjuntos o “link”, no se causará el acuse de recibido
por indebida notificación.Los demás documentos que no correspondan a temas de competencia Judicial y que
fueren radicados a través de este correo electrónico, se tendrán como no entregados, dado que existe el canal
oficial “CONTÁCTENOS”, en la página web de Colfondos, a través del cual debe radicar su solicitud, queja o
reclamo para que sea efectivamente atendida.Igualmente es preciso indicarles que cualquier comunicación que
se remita a esta entidad se recibirá a través del link: https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones, en horas
hábiles que son de 8:00 am 5:00 p.m., los correos que sean enviados después de las 5:00 pm, serán recibidos
con fecha del día hábil siguiente a su envío

AGRADECEMOS SU COMPRENSIÓN.

INFORMACIÓN DE LA RADICACIÓN REALIZADA:
NÚMERO DE

CONSECUTIVO 26512 DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA

CIUDAD: MEDELLIN TIPO PROCESO: LABORAL ORDINARIO

RADICACIÓN: 05001310501520230039000 ACTUACIÓN JUDICIAL
COMUNICADA:

NOTIFICACIÓN AUTO
ADMISORIO DEMANDA

FECHA SOLICITUD: 6/12/2023 9:19:00 a. m. DEMANDANTE:
DIANA PATRICIA

BERRUECOS
VELASQUEZ

DEMANDADO: COLFONDOS

---------ATENCION--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta
dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual está
dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este

mensaje es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor informe al remitente y
borre el mensaje recibido inmediatamente.Cualquier opinión, conclusión u otra información contenida en este

mensaje, que no esté relacionada con las actividades oficiales de nuestra Institución, deberá considerarse
como nunca proporcionada o aprobada por la misma.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o

https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones
https://webciani.com/Colfondos_Notificaciones


entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.



Consultores Premium <cs@consultores.net.co>

NOTIFICACIÓN PROCESO EN CURSO - 05001310501520230039000
2 mensajes

Consultores Premium <cs@consultores.net.co> 6 de diciembre de 2023, 10:08
Para: Acciones Legales <accioneslegales@proteccion.com.co>, Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Buenos días doctores, 

Por medio de la presente me permito notificar la existencia del proceso de ineficacia de traslado que actualmente reposa
en el Juzgado 15 Laboral del Circuito de Medellín, bajo el radicado 05001310501520230039000, promovido por la
señora DIANA PATRICIA BERRUECOS VELASQUEZ en contra de COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR
S.A.

El correo del despacho es j15labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Se adjunta escrito de demanda y sus respectivos anexos y auto que admite, cumpliendo con lo dispuesto por la Ley 2213
de 2022. 

Apoderada

--
Consultores en Seguridad Social Premium S.A.S.
Tel: (604) 3225053  Cel: 3235862263
Carrera 48 # 20 - 34, Medellín - Antioquia
Centro Empresarial Ciudad del Río - Oficina 818

2 adjuntos

AdmiteDemanda-2023-390.pdf
49K

DEMANDA Y ANEXOS_.pdf
2295K

Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 7 de diciembre de 2023,
12:20

Para: Consultores Premium <cs@consultores.net.co>

Buen día,

Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de  Pensiones
(Colpensiones):

Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No.   2023_19694338    , y  será
atendido por el área competente para ofrecer una respuesta a su requerimiento.

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad. 
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Para nosotros siempre es un placer servirle.

[El texto citado está oculto]
--

Notificaciones Judiciales Colpensiones

Carrera 9 No. 59 – 61 Local 2
PBX (57) (601) 2170100
Gerencia de Defensa Judicial

Bogotá D.C. - Colombia

www.colpensiones.gov.co

http://www.colpensiones.gov.co/


Consultores Premium <cs@consultores.net.co>

NOTIFICACIÓN PROCESO EN CURSO - 05001310501520230039000
1 mensaje

accioneslegales <accioneslegales@proteccion.com.co> 6 de diciembre de 2023, 10:45
Para: cs@consultores.net.co

12/06/2023 10:45 AM

Cordial saludo,

Se acusa recibo del correo electr�nico remitido por ese despacho, d�ndose as� por
notificada personalmente a Protecci�n S.A.

Saludos.

Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a PROTECCION S.A. y son para uso exclusivo del destinatario intencional. Esta
comunicacion puede contener informacion confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocacion u omision favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilizacion,
copia, impresion, retencion, divulgacion, reenvio o cualquier accion tomada sobre este mensaje y sus anexos queda estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente.

This e-mail and any attached files belong to PROTECCION S.A. and they are for the sole use of the intended recipient(s). This
communication may contain confidential or privileged information. If you are not the intended recipient, please contact the sender
by reply this e-mail and destroy all copies of the original message. Any unauthorised review, use, disclosure, dissemination,
forwarding, printing or copying of this email or any action taken in reliance on this e-mail is strictly prohibited and may be unlawful

678a7372-6236-4bca-a198-d0086cd75e56.eml
3220K
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Consultores Premium <cs@consultores.net.co>

ACUSE RECIBIDO CONFIRMATORIO
1 mensaje

Litis Colfondos Aplicativo <procesosjudiciales@colfondos.com.co> 11 de diciembre de 2023, 10:23
Responder a: procesosjudiciales@colfondos.com.co
Para: cs@consultores.net.co

Respetado(a) Doctor(a)

Gracias por comunicarse con nosotros. El documento enviado por su DESPACHO, ABOGADO CONTRAPARTE fue
revisado y se confirma que fue recibido en COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS; para el correspondiente
tramite.

PROCESO RADICADO

CONSECUTIVO 26512
TIPO DE RADICACIÓN ATENCION APODERADOS DEMANDANTES
NO. RADICADO 05001310501520230039000
IDENTIFICACIÓN DEMANDANTE 30209445
NOMBRE DEMANDANTE DIANA PATRICIA BERRUECOS VELASQUEZ
TIPO DE PROCESO LABORAL ORDINARIO
ACTUACION JUDICIAL NOTIFICADA NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO DEMANDA
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA
CIUDAD MEDELLIN
DEPENDENCIA JUDICIAL JUZGADO UNICO CIVIL DEL CIRCUITO
NO. DEPENDENCIA JUDICIAL 15
FECHA DE RADICACIÓN DIC 6 2023 9:18AM

---------Atención--------

Esta es una cuenta utilizada por el servicio de correo automático; por favor no responda ningún correo a esta dirección.

--------Aviso de Confidencialidad de Email--------

La información contenida en este mensaje y sus anexos tiene carácter confidencial, y está dirigida únicamente al
destinatario de la misma y sólo podrá ser usada por éste. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se

le notif ica que cualquier copia o distribución de éste se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este
mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su

sistema.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for
the use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you
are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received

this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this



communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y puede contener
información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o
entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is
intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance upon, this
information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you have received this
communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.


